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INTRODUCCIÓN 

 

En diversos instrumentos internacionales se ha analizado que la violencia contra las mujeres es 

un obstáculo para la igualdad sustantiva y al ejercicio de los derechos humanos de las mujeres y 

atenta contra los derechos humanos de las mujeres. Sin embargo, el tema se ha analizado y 

regulado desde distintas vías como el Derecho Laboral, Penal y Administrativo, cada uno con sus 

propios procedimientos de atención e investigación de casos, y de manera preponderante, en la 

forma de sancionar a las personas responsables de estos hechos. 

 

Sin embargo, el punto neurálgico de este flagelo se encuentra ligado a la violación de derechos 

humanos, la violencia laboral, contra las mujeres y la no discriminación laboral, en las que 

personas que laboran en instituciones públicas, privadas y sociales son susceptibles de 

encontrarse en alguna de estas situaciones. 

 

Un primer acercamiento lo tenemos en la Convención para la Eliminación de Todas las Formas 

de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por sus siglas en ingles) que hace recordar que “la 

discriminación contra la mujer viola los principios de la igualdad de derechos y del respeto de la 

dignidad humana, que dificulta la participación de la mujer, en las mismas condiciones que el 

hombre, en la vida política, social, económica y cultural de su país, que constituye un obstáculo 

para el aumento del bienestar de la sociedad y de la familia y que entorpece el pleno desarrollo 

de las posibilidades de la mujer para prestar servicio a su país y a la humanidad”. 

 

Al respecto, en su artículo primero señala el concepto de “discriminación contra la mujer” 

entendida como “toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por objeto 

o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, 

independientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los 

derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, 

cultural y civil o en cualquier otra esfera”. 

 

Esto se alinea con lo establecido en la Convención Interamericana para Prevenir, Atender, 

Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, en la cual se hace alusión a una relación 



de la violencia contra las mujeres como una ofensa a la dignidad humana y constituye una 

violación de los derechos humanos y las libertades fundamentales de las mujeres.1 

 

En este sentido, refiere en su articulado que la violencia contra la mujer es “cualquier acción o 

conducta, basada en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico 

a la mujer, tanto en el ámbito público como en el privado”; asimismo, relaciona que ésta tenga 

lugar en la comunidad y que sea perpetrada por cualquier persona, comprendiendo, entre otros, 

el acoso sexual en el lugar de trabajo.2 

 

Nuestra legislación mexicana y chihuahuense no se encuentra ajena a esta relación de la 

violencia contra las mujeres y discriminación. La Ley Estatal del Derecho de las Mujeres a una 

Vida Libre de Violencia de Chihuahua, refiere que la violencia laboral y docente es “todo acto u 

omisión ejercida en abuso de poder por personas que tienen un vínculo laboral, docente o 

análogo con la víctima, independientemente de la relación jerárquica, que daña su autoestima, 

salud, integridad, libertad y seguridad, impide su desarrollo y atenta contra la igualdad”.3 

Y de manera complementaria, la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia establece que la violencia laboral se constituye por el acoso y el hostigamiento sexual.4 

“Hostigamiento sexual: 

Ejercicio del poder, en una relación de subordinación real de la víctima frente al agresor 

en los ámbitos laboral y/o escolar. Se expresa en conductas verbales, físicas o ambas, 

relacionadas con la sexualidad de connotación lasciva 

Acoso Sexual: 

Forma de violencia en la que, si bien no existe la subordinación, hay un ejercicio abusivo 

de poder que conlleva a un estado de indefensión y de riesgo para la víctima, 

independientemente de que se realice en uno o varios eventos”.5 

                                                           
1 OEA, Convención Interamericana para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres, OEA, 1997. 
2 Artículo 1 y 2, fracción b) de la Convención Interamericana para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra las Mujeres, 
3 Artículo 6, fracción III de la Ley Estatal del Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de 
Chihuahua. 
4 Artículo 10 y 11 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 
5 Artículo 13 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 



Estas manifestaciones de la violencia contra las mujeres conllevan una reflexión sobre las causas 

y consecuencias para las mujeres y las instituciones, debido a que se consideran como 

hostigamiento y acoso sexual: 

• Es una forma de violencia de género. 

• Se trata de una conducta de naturaleza sexual no recíproca, y toda otra conducta basada 

en el sexo, que afecte a la dignidad de mujeres y hombres, que resulte ingrata, irrazonable 

y ofensiva para quien la recibe.  

• Cuando el rechazo de una persona a esa conducta, o su sumisión a ella, se emplea 

explícita o implícitamente como base para una decisión que afecta algún área de la vida 

de esa persona. 

• Hay una clara relación asimétrica, identificándose con mayor precisión en espacios 

laborales y educativos. 

• Estas conductas basadas en la coerción sexual generan sentimientos de desagrado, que 

pueden expresarse a través de sensaciones de humillación, poca satisfacción personal, 

molestia o depresión. 

• Es una conducta que crea un ambiente de trabajo intimidatorio, hostil o  humillante para 

quien la recibe y hasta para terceras personas.6 

 

La violencia laboral, al ser una modalidad de violencia contra las mujeres y una forma de 

discriminación, el Código Penal se convierte en un ordenamiento estratégico para su sanción y 

eliminación. 

 

En su artículo 197, se hace la descripción del tipo penal de “Discriminación”, refiriéndola como: 

 

“Artículo 197. Se impondrá de seis meses a tres años de prisión o de veinticinco a cien 

días de trabajo en favor de la comunidad y multa de cincuenta a doscientos días a quien, 

por razón de edad, sexo, estado civil, embarazo, raza, procedencia étnica, idioma, religión, 

ideología, orientación sexual, color de piel, nacionalidad, origen o posición social, trabajo 

o profesión, posición económica, características físicas, discapacidad o estado de salud o 

cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 

menoscabar los derechos y libertades de las personas:  

                                                           
6 Instituto Chihuahuense de la Mujer, Protocolo de Intervención de Casos de Acoso y Hostigamiento Sexual, 
Instituto Chihuahuense de la Mujer, México, 2012. 



 

I. Provoque o incite al odio o a la violencia; 

II. Niegue a una persona un servicio o una prestación a la que tenga derecho. Para 

los efectos de esta fracción, se considera que toda persona tiene derecho a los 

servicios o prestaciones que se ofrecen al público en general; 

III. Veje o excluya a alguna persona o grupo de personas; o  

IV. Niegue o restrinja derechos laborales o el acceso a los mismos, sin causa 

justificada.  

 

Al servidor público que, por las razones previstas en el primer párrafo de este artículo, 

niegue o retarde a una persona un trámite, servicio o prestación al que tenga derecho, se 

le aumentará en una mitad la pena prevista en el primer párrafo del presente artículo y, 

además, se le podrá imponer suspensión, destitución o inhabilitación para el desempeño 

de cualquier cargo, empleo o comisión públicos, por el mismo lapso de la sanción 

impuesta.  

No serán consideradas discriminatorias todas aquellas medidas tendientes a la protección 

de los grupos socialmente desfavorecidos.  

Este delito se perseguirá previa querella.”7 

 

 

Como se observa, el delito de discriminación conlleva una relación directa con las conductas de 

violencia laboral, acoso y hostigamiento sexual. En su descripción refiere que se sancionará a 

quien, por diversas razones como el sexo, trabajo, profesión o cualquier otra que atente contra la 

dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades, incite a la 

violencia (violencia laboral) o niegue o restrinja derechos laborales o el acceso a los mismos, sin 

causa justificada, que son una de las posibles consecuencias del acoso y hostigamiento sexual. 

 

Asimismo, este mismo Código Penal establece que se considera como delito de “Hostigamiento 

Sexual”: 

 

Artículo 176. A quien asedie a una persona con fines sexuales, a pesar de su oposición 

manifiesta, se le aplicará prisión de seis meses a dos años y multa de treinta a sesenta 

                                                           
7 Artículo 197 del Código Penal del Estado de Chihuahua. 



veces el salario. Se impondrán de diez meses a tres años de prisión y de ciento cincuenta 

a trescientos días multa cuando el que asedie ejerza de hecho o por derecho autoridad 

sobre el pasivo y que éste se encuentre bajo su guarda o custodia, se valga de su posición 

jerárquica, laboral, académica, religiosa, familiar o cualquier otra que implique 

subordinación. Si el hostigador fuera servidor público o académico y utilizará los medios y 

circunstancias que el encargado le proporcione, se le destituirá también de su cargo y se 

le inhabilitará del mismo hasta por cinco años. Las penas a que se refiere el presente 

artículo, se aumentarán en una mitad cuando el delito se cometa en contra de persona 

menor de edad o de quien no tenga capacidad de comprender el significado del hecho o 

que por cualquier causa no pueda resistirlo.8 

 

Con ello, se han establecido mecanismos para prevenir, atender, sancionar y erradicar la 

violencia laboral, hostigamiento y acoso sexual, así como la operación y funcionamiento del 

Comité de Vigilancia para Casos de Acoso y Hostigamiento Sexual. 

 

El Programa de Cultura Institucional para la Igualdad 2013 – 2015 del Instituto Nacional de las 

Mujeres cuenta con tres ejes para su implementación: Clima Laboral, Corresponsabilidad, 

Hostigamiento y Acoso Sexual. En este último eje, se incluyen nueve líneas de acción, con miras 

a prevenir, atender y sancionar el hostigamiento y acoso sexual en las entidades y dependencias 

de la Administración Pública Federal.  

 

Algunas de las líneas de acción que propone el PCI para que las dependencias de la 

Administración Pública Federal, las adapten y lleven a cabo para lograr el objetivo de difundir 

permanente de mensajes para que el personal identifique y denuncie el hostigamiento y el acoso 

sexual, son: establecer sanciones normativas apegadas a lo que mandatan los instrumentos 

nacionales e internacionales al respecto; y fortalecer y dar seguimiento a los mecanismos de 

prevención, atención y sanción del hostigamiento y acoso sexual.9 

 

A su vez, el Protocolo para la Intervención de Casos de Acoso y Hostigamiento Sexual del 

Instituto Nacional de las Mujeres dirigido a las dependencias que integran el Gobierno Federal, 

en el marco de los ordenamientos administrativos que establecen políticas para eliminar el acoso 

                                                           
8 Artículo 176 del Código Penal del Estado de Chihuahua. 
9 INMUJERES, Programa de Cultura Institucional para la Igualdad 2013 – 2015, INMUJERES, México, 
2013. 



y el hostigamiento sexual. Entre otras acciones, establece la creación de un Comité de Recepción 

de Quejas y Asesoramiento.10 

A nivel estatal también se han establecido acciones en materia de violencia contra las mujeres, 

prueba de esto es la elaboración del Protocolo de Intervención de Casos de Acoso y 

Hostigamiento Sexual para el Estado de Chihuahua es la base para la construcción de Comités 

que coadyuvan en la atención integral desde la perspectiva de género de la violencia laboral 

contra mujeres.11 

Estos Comités se convierten en un mecanismo de atención de casos que incorpora la perspectiva 

de género y actuará para la protección de los derechos humanos de las personas que laboran en 

el servicio público en los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y promoverá que esto influya 

en las personas trabajadoras del sector privado y social. 

 

Por tanto, la finalidad central de estos Lineamientos es conformar un Comité único 

multidisciplinario e interinstitucional, con un plazo de operación de dos años (2015 – 2017), que 

establezca estrategias y sirva de guía para que todas las autoridades estatales, privadas y 

sociales creen su propio Comité interno, bajo las bases de estos Lineamientos y considerando 

las necesidades e intereses propias. 

  

                                                           
10 INMUJERES, Protocolo para la Intervención de Casos de Acoso y Hostigamiento Sexual, INMUJERES, 
México, 2009. 
11 Instituto Chihuahuense de la Mujer, Protocolo de Intervención de Casos de Acoso y Hostigamiento 
Sexual, Instituto Chihuahuense de la Mujer, México, 2012. 



1. OBJETIVOS 

 

1.1. Objetivo General. 
 

Los presentes lineamentos tienen por objeto regular la instalación, operación y funcionamiento 

del Comité de Vigilancia para Casos de Acoso y Hostigamiento Sexual como un organismo 

interinstitucional en el que participan diversas dependencias del Poder Ejecutivo del Estado, 

Comisión Estatal de los Derechos Humanos y el Sindicato de Trabajadores del Estado. 

 

1.2. Objetivo Específicos. 
 

 Promover la práctica de lo establecido en el Protocolo de Intervención de Casos de Acoso y 

Hostigamiento Sexual del Estado de Chihuahua. 

 

 Establecer los elementos básicos para la instalación, operación y funcionamiento del Comité 

de Vigilancia para Casos de Acoso y Hostigamiento Sexual. 

 Sentar una guía para que las autoridades estatales del Poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial 

conformen su propio Comité de Atención de Casos de Acoso y Hostigamiento Sexual que 

conozca de casos internos de acoso y hostigamiento sexual. 

 

 Generar herramientas para la atención de casos de acoso y hostigamiento sexual con 

perspectiva de género. 

  



2. JUSTIFICACIÓN 

 

En el Estado de Chihuahua se han realizado diversas investigaciones para identificar la incidencia 

de casos de hostigamiento y acoso sexual en los Poderes del Estado de Chihuahua.  

 

En 2011 se realizó un “Diagnóstico de Cultura Institucional para la Igualdad Laboral entre Mujeres 

y Hombres” para la Administración Pública Estatal, por el cual se dio un primer avance la 

identificación de la posición y condición de mujeres y hombres en las relaciones laborales y en la 

incidencia de la violencia laboral en más de 15 dependencias, desde la visión de las personas 

que laboran en ella. Entre los principales resultados en el eje de “Acoso y Hostigamiento Sexual” 

se señala que: 

 

 La participación fue de 729 personas, siendo la proporción de mujeres (62%) fue mayor a 

la de los hombres (38%), siendo la mayor participación con puesto de operativo o enlace, 

y en menor proporción las de personas con puesto de dirección. 

 

 Al menos el 10% de las personas, la mayoría mujeres, mencionaron que han recibido 

comentarios sexistas, o que más de la mitad de las personas participantes ha recibido 

alguna proposición sexual en su área de trabajo. 

 

 El 63% de las mujeres han recibido insinuaciones, en similar dato con los hombres en 

razón del 37%, esto es, el 8% de las personas encuestadas han recibido alguna 

insinuación en el ámbito laboral, en contraste con el 82% restante que no los han recibido.  

 

 El 24% del personal considera que sí hay mecanismos de denuncia de casos de 

hostigamiento y acoso sexual, el 30% que no, y 46% no lo sabe.12 

 

En el año 2012 se elaboró el Protocolo de Intervención de Casos de Acoso y Hostigamiento 

Sexual para la Administración Pública del Estado de Chihuahua,13 en el cual se establece, entre 

                                                           
12 Instituto Chihuahuense de la Mujer, Diagnóstico de Cultura Institucional para la Igualdad Laboral entre 
Mujeres y Hombres” para la Administración Pública Estatal, ICHIMU, México, 2011. 
13 Instituto Chihuahuense de la Mujer, Protocolo de Intervención de Casos de Acoso y Hostigamiento 
Sexual para la Administración Pública del Estado de Chihuahua, ICHIMU, México, 2012. 



otras cosas, los aspectos generales para la integración y funcionamiento del Comité de Atención 

de Casos de Acoso y Hostigamiento Sexual.  

 

En ese mismo año, se elaboró el Diagnóstico de la Situación y Posición de las Mujeres en el 

Marco de la Cultura Institucional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del Supremo Tribunal 

de Justicia,14 el cual tuvo por objetivo general contribuir a la incorporación de la perspectiva de 

género en la Cultura Institucional del Poder Judicial del Estado. Entre sus principales resultados 

en este tema destacan:  

 Se observó que existe una incidencia de al menos el 20% de las personas encuestadas 

sobre la existencia de al menos una situación de discriminación en su área de trabajo. La 

edad y el sexo fueron algunos de motivos que obtuvieron mayor incidencia para 

encontrarse en una situación de discriminación. 

 

 Las conductas con mayor incidencia que generan acoso y hostigamiento sexual, de 

conformidad a los resultados del Diagnóstico son: piropos, falta de respeto comentarios 

sobre su cuerpo y comentarios sexistas. Asimismo, los hombres consideran como 

“normal” que estas situaciones sucedan en el ámbito laboral. Sobre la reacción que tuvo 

al encontrarse en una situación de éstas, la mayoría de mujeres y hombres no 

contestaron. 

 

 Aproximadamente, el 8% de las mujeres mencionan haber sido víctimas de acoso y 

hostigamiento sexual, en comparación al 2% de los hombres. 

 
 Las personas desconoce si existen mecanismos para denunciar los casos de hostigamieto 

sexual, un 33% de mujeres y 18% hombres afirman que no existen mecanismos para 

denuciar el hostigamiento o el acoso sexual en tanto que dijeron no saber 49% de mujeres 

y 47% de hombres.15 

 

                                                           
14 Instituto Chihuahuense de la Mujer, Diagnóstico de la Situación y Posición de las Mujeres en el Marco 
de la Cultura Institucional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del Supremo Tribunal de Justicia, 
ICHIMU, México, 2012. 
15 Ibidem. 



Posteriormente, en el año 2014 se realizó el Diagnóstico de Cultura Institucional para la Igualdad 

Laboral entre Mujeres y Hombres en el Poder Legislativo del Estado de Chihuahua16. Entre los 

principales resultados se establece que: 

 

 Se preguntó a las mujeres y hombres si en algún momento le han dicho piropos, el 57.1% 

de ellas dijo que si y 30.4% de ellos refirió lo mismo.  

 

 El 11.4% de mujeres y 6.5% de hombres que respondieron que les han faltado al respeto 

en su área de trabajo. 

 
 El 18.8% de mujeres mencionaron padecer insinuaciones y sólo un 4.3% de hombres ha 

estado en esa situación. 

 
 Al 10.1% de las mujeres encuestadas le han hecho comentarios de contenido sexual. 

 
 4.4% de mujeres y un 4.3% de hombres refirieron que han recibido e proposiciones 

sexuales.17 

 

Como resultado, en ese mismo año se elabora el Programa de Cultura Institucional para la 

Igualdad Laboral entre Mujeres y Hombres en el Poder Legislativo del Estado de Chihuahua, el 

cual tiene por objeto establecer objetivos, estrategias y líneas de acción para impulsar la cultura 

institucional para la igualdad laboral entre mujeres y hombres en el Poder Legislativo del Estado 

de Chihuahua que coadyuven a mejorar sus relaciones personales y laborales, impulsar el 

desarrollo humano de su personal y fortalecer las capacidades institucionales. 

 

Estos datos, así como la normatividad internacional, nacional y estatal, hacen refrendar la 

obligación de crear medidas administrativas y legislativas para la atención integral del acoso y 

hostigamiento sexual en las instituciones públicas del Estado de Chihuahua. 

 

 

                                                           
16 Instituto Chihuahuense de la Mujer, Diagnóstico de Cultura Institucional para la Igualdad Laboral entre 
Mujeres y Hombres en el Poder Legislativo del Estado de Chihuahua, ICHIMU, México, 2014. 
17 Idem. 



3. FUNDAMENTO LEGAL Y NORMATIVO. 

 

3.1. Marco jurídico internacional. 
 

Existe un avance significativo a nivel internacional, nacional y en el Estado de Chihuahua, en la 

prevención, atención y sanción de la violencia contra las mujeres, principalmente con respecto a 

la violencia laboral, en la que se constituye el acoso y hostigamiento sexual. 

El Convenio número 111 sobre la discriminación (empleo y ocupación) de 1958 adoptado por la 

Organización Internacional del Trabajo, establece, en su artículo 2, que los Estados deben 

“Formular y llevar a cabo una política nacional que promueva, por métodos adecuados a las 

condiciones y a la práctica nacionales, la igualdad de oportunidades y de trato en materia de 

empleo y ocupación, con objeto de eliminar cualquier discriminación a este respecto”.  

Las Observaciones Finales del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer 

relativas al Informe 7 y 8 consolidado del Estado Mexicano, emitidas el 27 de Julio de 2012, en 

el eje denominado “Empleo”, este Comité recomienda que el Estado Mexicano debe “garantizar 

la aplicación efectiva del Protocolo relativo a la intervención en casos de hostigamiento sexual en 

la administración pública y prever semejante medidas para prevenir el acoso sexual en el sector 

privado”. 

 

Por su parte, en su Segundo Informe Hemisférico, el Mecanismo de Seguimiento de la 

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, 
publicado en abril de 2012, recomendó a los Estados Partes de la Organización de los Estados 

Americanos, entre ellos México, a:  

 

“Sancionar el acoso sexual en el trabajo, en los centros de salud y educativos y en 

cualquier otro ámbito, tal como dispone el artículo 2 de la Convención de Belém do Pará 

y derogar cualquier disposición que revictimice a las mujeres afectadas o que obstaculice 

sus intentos de obtener sanciones para los responsables y una reparación adecuada. 

  

Adoptar disposiciones que sancionen la violencia sexual cometida en establecimientos 

estatales, ya sea como tipo penal o como agravante de los delitos sexuales contemplados 



en el Código Penal. En caso de incluir dicha violencia bajo la figura de ‘violencia 

institucional’, tomar medidas que penalicen dicha violencia. 

  

Aprobar partidas presupuestarias suficientes para la ejecución de políticas públicas y 

planes de prevención, atención, sanción y erradicación progresiva de la violencia contra 

las mujeres en los ámbitos público y privado”.18 

 

En general, los principales ordenamientos que establecen la prevención, atención, mecanismos 

de atención y la erradicación del acoso y hostigamiento sexual se encuentra establecidos en los 

siguientes instrumentos internacionales: 

 

 Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

 Pacto Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 

 Declaración sobre la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer. 

 Convención para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer. 

 Convención sobre los Derechos Humanos de las Personas con Discapacidad. 

o Recomendaciones Generales del Comité de Expertas de la CEDAW. 

o Observaciones finales del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra 

la Mujer: México, 2012. 

 IX Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina y el Caribe (Consenso de 

“Brasilia”). 

 Convenios de la Organización Internacional del Trabajo 

o Convenio sobre el servicio del empleo de la Organización Internacional del 

Trabajo. 
o Convenio sobre igualdad de remuneración de la Organización Internacional del 

Trabajo. 
o Convenio sobre la discriminación (empleo y ocupación) de la Organización 

Internacional del Trabajo. 
o Convenio sobre la política del empleo de la Organización Internacional del Trabajo. 
o Declaración sobre los principios y derechos fundamentales en el trabajo, 1998 de 

la Organización Internacional del Trabajo. 

 Convención Americana sobre Derechos Humanos.  

                                                           
18 MESECVI, Segundo Informe Hemisférico, Mecanismo de Seguimiento de la Convención Interamericana 
para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, OEA, 2012. 



 Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales “Protocolo de San Salvador”. 

 Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 

Mujer o Convención de Belém Do Pará y su Mecanismo de Seguimiento.  

 Convención Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 

contra las Personas con Discapacidad.  

 Segundo Informe Hemisférico del Mecanismo de Seguimiento de la implementación de la 

Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las 

mujeres, en el marco de la Convención de Belem Do Pará a los Estados parte. 

 

3.2. Marco jurídico nacional. 
 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo primero que 

todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los 

tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para 

su protección. 

 

Y refiere que las todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación 

de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los 

principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el 

Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, 

en los términos que establezca la ley. 

  
La Ley Federal del Trabajo establece diversas obligaciones y prohibiciones para la persona 

patrona y la persona trabajadora sobre actos de hostigamiento y acoso sexual, y que en su 

artículo 3º Bis señala que se entenderá por: 

 

a) Hostigamiento, el ejercicio del poder en una relación de subordinación real de la víctima 

frente al agresor en el ámbito laboral, que se expresa en conductas verbales, físicas o 

ambas; 

 

b) Acoso sexual, una forma de violencia en la que, si bien no existe la subordinación, hay un 

ejercicio abusivo del poder que conlleva a un estado de indefensión y de riesgo para la 

víctima, independientemente de que se realice en uno o varios eventos  



 
Uno de los principales ordenamientos jurídicos en la materia es la Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia, que establece el concepto de violencia contra las mujeres, 

así como la modalidad de violencia laboral, el acoso y el hostigamiento sexual. 

 

El artículo 2 de la Ley establece que la Federación, las entidades federativas, el Distrito Federal 

y los municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias expedirán las normas legales y 

tomarán las medidas presupuestales y administrativas correspondientes, para garantizar el 

derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, de conformidad con los Tratados 

Internacionales en Materia de Derechos Humanos de las Mujeres, ratificados por el Estado 

mexicano. 

 

En noviembre de 2013, el Instituto Nacional de las Mujeres publicó el programa de Cultura 

Institucional para la Igualdad 2013 – 2015 en el cual se establecen una serie de medidas para 

prevenir, atender y sancionar el acoso y hostigamiento sexual en las entidades y dependencias 

de la Administración Pública Federal, entre estas destaca la línea de acción 3.3.1 que dicta a: 

 

“Instalar, fortalecer y dar seguimiento a los mecanismos de prevención, atención y sanción 

del hostigamiento y acoso sexual”. 

 

En general, los ordenamientos jurídicos nacionales en materia de acoso y hostigamiento sexual 

son: 

 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 Ley del Instituto Nacional de las Mujeres. 

 Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

 Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

 Ley Federal del Trabajo. 

 Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 

 Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

 Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 para la Igualdad Laboral entre Mujeres y 

Hombres (cancela a la NMX-R-025-SCFI-2012) 

 Plan Nacional de Desarrollo 2013 – 2018. 



 Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y No Discriminación contra las 

Mujeres 2013 – 2018. 

 Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las 

Mujeres 2014 – 2018. 

 Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación 2014 – 2018. 

 Programa de Cultura Institucional para la Igualdad 2013 – 2015. 

 

3.3. Marco jurídico Estatal. 
 

En el ámbito estatal, la Ley Estatal del Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de 

Chihuahua señala el concepto de violencia laboral y docente, los derechos de las víctimas de 

violencia contra las mujeres, así como establecer mecanismos para prevenir, atender y sancionar 

la violencia contra las mujeres. 

 

El Plan Estatal de Desarrollo 2010 – 2016 establece en su Eje I Mujeres, particularmente en su 

Objetivo 5 que deben atenderse y buscar la resolución de la problemática relacionada con el 

acoso u hostigamiento de cualquier índole contra las mujeres, como consecuencia de su actividad 

laboral. 

 

El Programa Interinstitucional para Garantizar el Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia 2011 – 2016 establece en su eje de atención: 

 

Estrategia 4. Proporcionar, a través de las autoridades e instituciones públicas o privadas, 

la atención especializada a las víctimas de violencia que garantice un servicio de carácter 

sensible, con apego a lo establecido en sus respectivos reglamentos internos. 

  

Y en su Eje de Sanción refiere que la Estrategia 2 se establece: 

 
“Sancionar el acoso y el hostigamiento sexual y tipificar conductas establecidas en los 

diversos ordenamientos jurídicos en materia de violencia contra las mujeres, así como 

establecer los procedimientos jurídicos necesarios para su investigación y sanción”. 

 

En 2012 se realizó el “Programa Estatal de Cultura Institucional para la Igualdad Laboral entre 

Mujeres y Hombres”, en las que se establecieron acciones en nueve ejes de la cultura institucional 



para la igualdad laboral entre mujeres y hombre, entre ellos, el Eje 9 “Hostigamiento y Acoso 

Sexual”. 

 

Entre sus principales acciones destacan: 

 

9.1.3. Establecer un proceso para la prevención, atención y sanción de casos de 

hostigamiento y acoso sexual, que incluya tiempos de respuesta a quejas y denuncias.  

 

9.1.4. Definir un área para la presentación de quejas en cada dependencia, que protejan 

la integridad y confidencialidad de las personas en situación de violencia laboral.  

 

9.1.6. Contar con personal capacitado en atención integral de la violencia laboral en las 

áreas de recursos humanos y/o oficina encargada del conocimiento de quejas. 

 

En general, los ordenamientos jurídicos del Estado de Chihuahua en la materia son: 

 

 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua. 

 Código Administrativo del Estado de Chihuahua. 

 Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua. 

 Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Chihuahua. 

 Ley Estatal del Derecho de las Mujeres a Una Vida Libre de Violencia para el Estado de 

Chihuahua y su reglamento. 

 Ley de Desarrollo Social y Humano para el Estado de Chihuahua. 

 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

 Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de Chihuahua. 

 Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 

 Programa Chihuahuense para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 2011 – 2016. 

 Programa Interinstitucional para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia 

contra las Mujeres 2011 – 2016. 

 Programa Estatal de Cultura Institucional para la Igualdad Laboral entre Mujeres y 

Hombres. 

 Condiciones Generales de Trabajo del Gobierno del Estado y sus Trabajadores. 

 

  



4. ALCANCE 

 

Los presentes lineamientos al servicio público son de aplicación obligatoria para todas las 

personas de la Administración Pública Estatal y aquellas involucradas en la operación y 

funcionamiento del Comité de Vigilancia para Casos de Acoso y Hostigamiento Sexual, personal 

del Centro de Atención de la Violencia contra las Mujeres del Instituto Chihuahuense de la Mujer, 

así como aquellas encargadas de la atención de la violencia contra las mujeres en el Estado de 

Chihuahua. 

 

  

  



5. POLÍTICAS Y DISPOSICIONES PRELIMINARES 
 

5.1. En la aplicación de los presentes lineamientos, se considera de manera supletoria lo 

establecido en la Ley del Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, Ley 

para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Ley para Prevenir y Eliminar la 

Discriminación, así como sus respectivos reglamentos, así como el Protocolo de 

Intervención de Casos de Acoso y Hostigamiento Sexual del Estado de Chihuahua y 

demás relativos y aplicables. 

 

5.2. Se crea el Comité de Vigilancia para Casos de  Acoso y Hostigamiento Sexual como 

un organismo multidisciplinario integrado por dependencias de la Administración 

Pública Estatal, la Comisión Estatal de los Derechos Humanos y se fomentará la 

participación del Sindicato de Trabajadores del Estado de Chihuahua cuando las 

personas involucradas sean sindicalizadas. 

 

Este Comité tendrá una duración de dos años, contados a partir de su instalación.  

 

5.3. El Comité tiene por objeto establecer estrategias y coadyuvar en la atención de los 

casos de acoso y hostigamiento sexual en las instituciones públicas del Estado de 

Chihuahua, que sean remitidos por el Centro de Atención a la Violencia contra las 

Mujeres del Instituto Chihuahuense de la Mujer. 

 

5.4. Este Comité tiene por objetivos específicos: 

 

I. Elaborar una estrategia de trabajo para la integración y funcionamiento de los Comités 

de Atención de Casos de Acoso y Hostigamiento Sexual en las dependencias de 

Gobierno del Estado. 

 

II. Ser un modelo a seguir para la integración y funcionamiento de los Comités de 

Atención de Casos de Acoso y Hostigamiento Sexual en cada una de las 

dependencias de Gobierno del Estado. 

 
 



III. Coadyuvar en la atención de casos de acoso y hostigamiento sexual de personas al 

servicio público del Estado de Chihuahua. 

 

5.5. El Instituto Chihuahuense de la Mujer, de conformidad al artículo 4, fracción I de la Ley 

del Instituto Chihuahuense de la Mujer, será el órgano encargado de convocar, 

coordinar y promover las acciones para la integración y funcionamiento del Comité. 

 

5.6. El Comité tendrá una duración de dos años contados a partir de su creación. En este 

plazo, el Comité elaborará la estrategia para la interacción, operación y 

funcionamiento de los Comités en cada una de las dependencias de la Administración 

Pública Estatal. 

 

5.7. El Comité se integrará por las siguientes instituciones: 

 

I. Secretaría de Hacienda; 

II. Secretaría del Trabajo y Previsión Social; 

III. Secretaría de la Contraloría; 

IV. Secretaria General de Gobierno; 

V. Secretaría de Desarrollo Social, a través del Instituto Chihuahuense de la Mujer; 

VI. Fiscalía General del Estado;  

VII. Comisión Estatal de Derechos Humanos; y, 

  

5.8. Cada dependencia estará representada ante el Comité por su Titular y/o una persona 

de nivel jerárquico superior, preferentemente del área Administrativa  

 

5.9. Las y los representantes se harán acompañar de la o el Titular de la Unidad de 

Igualdad de Género, en su defecto del Enlace de Género  y en caso de ser necesario 

de personal del área jurídica. 

 

5.10. Las personas integrantes del Comité firmarán una carta compromiso sobre el respeto 

y la confidencialidad de los casos. Esta carta será entregada al Instituto Chihuahuense 

de la Mujer, para su resguardo o, en su caso, para los posibles efectos a los que haya 

lugar. 

 



5.11. El Centro de Atención a la Violencia contra las Mujeres del Instituto Chihuahuense de 

la Mujer será el encargado de la recepción de quejas correspondientes a casos de 

acoso y hostigamiento sexual, con independencia de los demás casos de los que se 

encuentre facultado, de acuerdo a la normatividad aplicable. 

  



6. FUNCIONES, PROCEDIMIENTOS Y ACTIVIDADES. 
 

6.1. Funciones. 

6.1.1. Son funciones del Comité de Vigilancia para Casos de Acoso y Hostigamiento Sexual:  
 

I. Coadyuvar con el Centro de Atención en la atención integral y multidisciplinaria de las 

personas que acuden a presentar una queja; 

II. Analizar el expediente enviado por el Centro de Atención; 

III. Emitir sus recomendaciones sobre la atención del caso remitido por el Centro de 

Atención y recomendar el mecanismo adecuado para la canalización; 

IV. Recomendar al Centro de Atención u otras instituciones, la emisión de medidas 

cautelares, órdenes de protección o similares, para salvaguardar la integridad física, 

psicológica o sexual de la persona quejosa; sin menoscabo de que, en cumplimiento 

de sus funciones, en caso necesario, el Centro de Atención de la Violencia contra las 

Mujeres CAVIM gestionarán dichas medidas con el fin de salvaguardar la integridad 

física y psicológica de la mujer; 

V. Solicitar al CAVIM Centro de Atención de la Violencia contra las Mujeres y a las 

instituciones de la Administración Pública Estatal información sobre el seguimiento de 

casos.  

VI. Tener conocimiento de las políticas y procedimientos a seguir en materia de 

hostigamiento y acoso sexual que se llevan a cabo en las dependencias de la 

Administración Pública Estatal; 

VII. Promover que las personas encargadas de recibir las quejas, así como sus 

integrantes, asistan a sensibilización y capacitación sobre violencia contra las mujeres, 

hostigamiento y acoso sexual; 

VIII. Asesorar en la creación, operación y funcionamiento de los Comités de Atención de 

Casos de Acoso y Hostigamiento Sexual de las dependencias y entidades de la 

Administración Pública del Estado de Chihuahua; 

IX. Proponer la realización de lineamientos, códigos y manuales que fortalezcan las 

acciones de intervención de casos de acoso y hostigamiento sexual.  

X. Las demás que estime pertinentes para el cumplimiento de sus objetivos. 

 

6.1.2. El Comité podrá realizar las sesiones ordinarias y extraordinarias que considere 

pertinentes de acuerdo a los casos que se presenten. 



 

Las sesiones ordinarias se realizarán al menos cada dos meses. Las extraordinarias serán 

realizadas de acuerdo a las necesidades del Comité. 

 

Estas sesiones se realizarán previa convocatoria que al respecto emita el Comité o el 

Instituto Chihuahuense de la Mujer. 

 

6.1.3. El Comité elaborará y aprobará sus formatos, procedimientos, rutas críticas y cualquier 

otro instrumento que sirva para el cumplimiento de sus objetivos. El Comité realizará 

los siguientes instrumentos: 

 

I. Herramientas metodológicas de investigación de casos. 

II. Formatos de entrevista; 

III. Formatos de intervención; 

IV. Formatos de seguimiento de casos; 

V. Formato para el acompañamiento. 

 

6.1.4. Las personas que integren el Comité tendrán las siguientes funciones: 

 

I. Asistir a las reuniones de trabajo que realice el Comité de Vigilancia; 

II. Garantizar la inclusión de la perspectiva de género y de derechos humanos en los casos 

que analice; 

III. Coadyuvar en el análisis y atención de la queja, de conformidad a los presentes 

lineamientos; 
IV. Recomendar la asesoría que requiera la persona quejosa, de acuerdo a los 

procedimientos del Comité; 
V. Apoyar en el seguimiento de casos de acuerdo a sus funciones y atribuciones; 
VI. Asistir a capacitación y formación profesional en materia de acoso y hostigamiento sexual 

que brinden las instituciones públicas; 
VII. Las demás que estime necesarias para el cumplimiento de sus objetivos y funciones. 
 

6.1.5. Las personas integrantes del Comité se abstendrán de:  

 



I. Realizar actos, comentarios discriminatorios o cualquier acto que vulnere la dignidad 

humana; 

II. Dar a conocer los datos personas o de los casos de los que tenga conocimiento; 

III. Resolver de manera individual los casos; 

IV. Recomendar mecanismos de conciliación, mediación o mecanismos alternos de solución 

de controversias para resolver el caso. 

 

7.2. Procedimiento de inicio y recepción de casos de acoso y hostigamiento sexual. 
 

7.2.1. El Centro de Atención de la Violencia contra las Mujeres será el encargado de recibir las 

quejas por casos de acoso y hostigamiento sexual, de acuerdo a sus procedimientos 

internos. 

 

7.2.2. Son atribuciones del Centro de Atención de la Violencia contra las Mujeres del Instituto 

Chihuahuense de la Mujer: 

 
I. Recibir las quejas por casos de acoso y hostigamiento sexual que presentan 

las personas al servicio público; 

II. Remitir al Comité las quejas o denuncias por acoso y hostigamiento sexual que 

les sean presentadas en sus actividades como centro de atención de casos de 

violencia contra las mujeres; 

III. No otorgar datos personales o de identificación de la persona que presenta la 

queja; 

IV. Respetar la dignidad humana y los derechos humanos de la persona que 

acuda a presentar una queja en los casos de acoso y hostigamiento sexual; 

V. Implementar los mecanismos de atención integral con perspectiva de género 

de las personas que acuden a presentar una queja por acoso y hostigamiento 

sexual; 

VI. Las demás que el Instituto Chihuahuense de la Mujer les sea encomendadas 

en el ejercicio de la recepción y atención de casos de acoso y hostigamiento 

sexual;   

 

7.2.3. El centro de atención brindará la atención integral con perspectiva de género de las 

personas que acudan a presentar una queja por acoso y hostigamiento sexual. El centro 



de atención podrá gestionar de manera inmediata todas las diligencias pertinentes para 

la atención inmediata de las quejas que se reciban. El centro de atención creará un 

expediente único de atención de casos de violencia laboral, en los cuales se establezca 

los hechos y procedimientos de atención otorgados. 

 
7.2.4. Una vez otorgada la atención, el Centro de Atención remitirá el expediente al Comité para 

su análisis y emisión de recomendaciones, a través de la representación del Instituto 

Chihuahuense de la Mujer.  

 
7.2.5. El Centro de Atención cuidará que no sean entregados los datos personales del caso, solo 

aquellos que hagan posible identificar el perfil de la persona quejosa, principalmente: 

 

I. Sexo; 

II. Edad; 

III. Nivel Jerárquico; 

IV. Tipo de contratación; 

V. Aquellos establecidos en las estrategias del Comité. 

 

7.2.6. En todo caso se garantizará los derechos humanos de la persona quejosa.  

 

7.3. La intervención del Comité de Vigilancia para Casos de Acoso y Hostigamiento 
Sexual. 

 
7.3.1. Recibido el expediente, el Comité de Vigilancia se reunirá en una sesión para el análisis 

del caso. Esta sesión será convocada por el Instituto Chihuahuense de la Mujer. 

 

7.3.2. Se analizará los elementos de cada caso con perspectiva de género, en los cuales se 

escuchen la postura de las personas integrantes del Comité. 

 
7.3.3. Emitirá un acta en las cuales se establezcan 

 
I. Antecedentes del caso; 

II. Descripción de los Elementos centrales del caso; 

III. Descripción general del procedimiento de análisis del expediente; 

IV. Conclusiones del caso; 



V. Recomendaciones sobre las medidas de atención integral con perspectiva de género que 

deben brindarse; 

VI.  Recomendaciones sobre la vía de acción administrativa, laboral o penal adecuada que 

puede seguirse para la resolución del caso, de conformidad a lo establecido en el 

Protocolo; 

 

7.3.4. Esta acta será remitida al Instituto Chihuahuense de la Mujer para su inclusión en el 

proceso de atención integral que otorga el Centro de Atención al caso concreto; 

 

7.3.5. Las actas del Comité serán confidenciales y no se revelará ninguna información sobre el 

análisis del caso, salvo cuando la revelación corresponda a responsabilidades 

administrativas, o cuando alguna autoridad facultada para ello lo solicite. 

 
7.3.6. El Comité dará seguimiento de la resolución del caso, considerando a que autoridad fue 

canalizada la persona o el proceso de atención que se brindó posterior a la emisión del 

acta. 

 
7.3.7. El Comité coadyuvará con las autoridades administrativas, laborales, penales o civiles, o 

de cualquier otra naturaleza, en la entrega de la información requerida que sirva para el 

esclarecimiento de los hechos y garantizar el derecho a la verdad. 

 
7.3.8. El incumplimiento de los presentes lineamientos, dará lugar a las sanciones establecidas 

por las leyes aplicables. 

  



8. FORMATOS Y REPOSITORIOS DE INFORMACIÓN. 

 

8.1. Estructura del Comité. 
 

8.1.1. El comité será presidido invariablemente por la Secretaria de Hacienda. 

8.1.2. Durante la primera reunión ordinaria se acordará la estructura operativa del Comité. 

 

8.2. Diagrama de Flujo del Procedimiento. 

 

 

 

El Centro de Atención podrá gestionarán de manera inmediata todas las diligencias 

pertinentes para la atención inmediata de las quejas que se reciban. 

 

 

 

Recepción de queja.
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la Violencia contra las 
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integral.
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9. CONCLUSIONES 

 

 La violencia contra las mujeres, entre esta, la violencia laboral se constituye como una 

forma de discriminación contra las mujeres. 

 

 Existen diversas investigaciones y estadísticas que hacen visibles las características e 

incidencia de la violencia laboral en el Estado. 

 

 Existen diversos instrumentos jurídicos internacionales, nacionales y estatales que 

establecen acciones para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia laboral, el 

acoso y hostigamiento sexual. 

 
 Se encuentra definido en el Código Penal del Estado de Chihuahua el delito de 

discriminación y el delito de hostigamiento sexual, que se vincula con las acciones 

establecidas en los presentes Lineamientos. 

 
 El Centro de Atención de la Violencia contra las Mujeres del Instituto Chihuahuense de la 

Mujer es la institución encargada de recibir los casos de violencia laboral por parte de las 

personas al servicio público. 

 

 El Comité de Vigilancia para Casos de Acoso y Hostigamiento Sexual  es el órgano 

encargado de coadyuvar en la atención integral con perspectiva de género; emitir 

recomendaciones de actuación y guiar la operación y funcionamiento de los Comités en 

cada una de las dependencias y entidades de la Administración Pública. 

 
 El Comité de Vigilancia para Casos de Acoso y Hostigamiento Sexual es un organismo 

interinstitucional que coadyuva a una participación de las autoridades estratégicas 

encargadas de la atención y sanción de la discriminación, acoso y hostigamiento sexual. 

 
 Los presentes lineamientos regulan la operación y funcionamiento del Comité de 

Vigilancia para Casos de Acoso y Hostigamiento Sexual, su vinculación en el proceso de 

atención integral con perspectiva de género, así como la constitución de Comités en las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal. 



10. RECOMENDACIONES 

 

Para el cumplimiento de los presentes Lineamientos, se realizan las siguientes recomendaciones: 

 Modificar el Manual de Operación del Centro de Atención de la Violencia contra las 

Mujeres del Instituto Chihuahuense de la Mujer para incluir la presentación del caso ante 

el Comité, así como las atribuciones establecidas en los presentes Lineamientos. 

 

 Actualizar el Protocolo de Intervención de Casos de Acoso y Hostigamiento Sexual de 

acuerdo a las nuevas necesidades, operación, funcionamiento y estructura del Comité. 

 

 Hacer del conocimiento de todas las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Estatal el contenido de los presentes Lineamientos. 

 

 Capacitar a las personas integrantes del Comité y personal del Centro de Atención de la 

Violencia contra las Mujeres en el cumplimiento de los presentes Lineamientos. 

 

 Establecer reuniones de trabajo entre integrantes del Comité y personal de las áreas 

jurídicas y de recursos humanos de las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Estatal, para dar a conocer sus estrategias para la conformación del Comité 

respectivo. 

 
  



11. GLOSARIO DE TÉRMINOS 
 

Acción afirmativa. Medida especial de carácter temporal, correctivo, compensatorio y/o de 

promoción, encaminadas a acelerar la igualdad entre mujeres y hombres, aplicables en tanto 

subsista la desigualdad de trato y oportunidades de las mujeres respecto de los hombres.19 

 

Acoso sexual. Es una forma de violencia en la que, si bien no existe la subordinación, hay un 

ejercicio abusivo de poder que conlleva a un estado de indefensión y de riesgo para la víctima, 

independientemente de que se realice en uno o varios eventos.20 

 
Atención: es el conjunto de servicios interdisciplinarios que se proporcionen a las mujeres con 

el fin de disminuir el impacto de la violencia.21 

 
Centro de Atención: El Centro de Atención de la Violencia contra las Mujeres del Instituto 

Chihuahuense de la Mujer. 

 

Clima laboral. Conjunto de características, condiciones, cualidades, atributos o propiedades de 

un ambiente de trabajo concreto que son percibidos, sentidos o experimentados por las personas 

que conforman el centro de trabajo, que influyen en la conducta y/o eficacia y eficiencia de las 

trabajadoras y trabajadores.22 

 
Comité: Comité de Vigilancia para Casos de Acoso y Hostigamiento Sexual en la Administración 

Pública en el Estado de Chihuahua. 

 

Cultura institucional. Sistema de significados compartidos entre las y los miembros de una 

organización que produce acuerdos sobre lo que es un comportamiento correcto y significativo. 

Incluye el conjunto de las manifestaciones simbólicas de poder, las características de la 

interacción y de los valores que surgen en las organizaciones y que con el paso del tiempo se 

convierten en hábitos y en parte de la personalidad de éstas. La cultura institucional determina 

                                                           
19 Fracción I del Artículo 04 de la Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de Chihuahua. 
20 Artículo 13 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 
21 Artículo 21 del Reglamento de la Ley Estatal del Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.  
22 Norma Mexicana, NMX-R-025-SCFI-2015 para la Igualdad Laboral entre Mujeres y Hombres. 



las convenciones y reglas no escritas de la institución, sus normas de cooperación y conflicto, así 

como sus canales para ejercer influencia.23 

 
Derechos humanos de las mujeres: Aquellos que son parte inalienable, integrante e indivisible 

de los derechos humanos universales específicamente reconocidos para las mujeres en los 

instrumentos internacionales de la materia, ratificados por el Estado Mexicano.24 

 

Discriminación. Toda distinción, exclusión o restricción que, basada en el origen étnico o 

nacional, sexo, edad, discapacidad, condición social o económica, condiciones de salud, 

embarazo, lengua, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra, tenga 

por efecto impedir o anular el reconocimiento o el ejercicio de los derechos y la igualdad real de 

oportunidades de las personas25 

 

Discriminación. (Delito de). Se impondrá de seis meses a tres años de prisión o de veinticinco 

a cien días de trabajo en favor de la comunidad y multa de cincuenta a doscientos días a quien, 

por razón de edad, sexo, estado civil, embarazo, raza, procedencia étnica, idioma, religión, 

ideología, orientación sexual, color de piel, nacionalidad, origen o posición social, trabajo o 

profesión, posición económica, características físicas, discapacidad o estado de salud o cualquier 

otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos 

y libertades de las personas:  

I. Provoque o incite al odio o a la violencia;  

II. Niegue a una persona un servicio o una prestación a la que tenga derecho. Para los 

efectos de esta fracción, se considera que toda persona tiene derecho a los servicios 

o prestaciones que se ofrecen al público en general; 
III. Veje o excluya a alguna persona o grupo de personas; o 
IV. Niegue o restrinja derechos laborales o el acceso a los mismos, sin causa justificada.  

Al servidor público que, por las razones previstas en el primer párrafo de este artículo, niegue o 

retarde a una persona un trámite, servicio o prestación al que tenga derecho, se le aumentará en 

una mitad la pena prevista en el primer párrafo del presente artículo y, además, se le podrá 

imponer suspensión, destitución o inhabilitación para el desempeño de cualquier cargo, empleo 

o comisión públicos, por el mismo lapso de la sanción impuesta. No serán consideradas 

                                                           
23 INMUJERES, Cultura Institucional y Equidad de Género en la Administración Pública, 2002. 
24 De conformidad al artículo 6, fracción V de la Ley Estatal del Derecho de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia de Chihuahua. 
25 Artículo 5, Fracción II de la Ley General de Igualdad entre Mujeres y Hombres. 



discriminatorias todas aquellas medidas tendientes a la protección de los grupos socialmente 

desfavorecidos.  

Este delito se perseguirá previa querella.26 

 
Equidad de género. Principio ético de justicia que consiste en eliminar los desequilibrios 

existentes en el acceso y control de los recursos entre mujeres y hombres y lograr el 

reconocimiento a las diferencias de género, sin que éstas impliquen una razón para discriminar.27 

 
Género. Conjunto de ideas, creencias y atribuciones sociales y políticas construidas en cada 

cultura y momento histórico, tomando como base la diferencia sexual; a partir de ello se 

construyen los conceptos de “masculinidad” y feminidad”, los cuales establecen normas y 

patrones de comportamiento, funciones, oportunidades, valoraciones y relaciones entre mujeres 

y hombres.28 

 
Hostigamiento sexual. El hostigamiento sexual es el ejercicio del poder, en una relación de 

subordinación real de la víctima frente al agresor en los ámbitos laboral y/o escolar. Se expresa 

en conductas verbales, físicas o ambas, relacionadas con la sexualidad de connotación lasciva.29 

 

Hostigamiento sexual (Delito de). A quien asedie a una persona con fines sexuales, a pesar de 

su oposición manifiesta, se le aplicará prisión de seis meses a dos años y multa de treinta a 

sesenta veces el salario. Se impondrán de diez meses a tres años de prisión y de ciento cincuenta 

a trescientos días multa cuando el que asedie ejerza de hecho o por derecho autoridad sobre el 

pasivo y que éste se encuentre bajo su guarda o custodia, se valga de su posición jerárquica, 

laboral, académica, religiosa, familiar o cualquier otra que implique subordinación. Si el hostigador 

fuera servidor público o académico y utilizará los medios y circunstancias que el encargado le 

proporcione, se le destituirá también de su cargo y se le inhabilitará del mismo hasta por cinco 

años. Las penas a que se refiere el presente artículo, se aumentarán en una mitad cuando el 

delito se cometa en contra de persona menor de edad o de quien no tenga capacidad de 

comprender el significado del hecho o que por cualquier causa no pueda resistirlo.30 

 

                                                           
26 Artículo 197 de Código Penal del Estado de Chihuahua. 
27INMUJERES, Glosario de Género, 2007. 
28 Norma Mexicana, NMX-R-025-SCFI-2015 para la Igualdad Laboral entre Mujeres y Hombres. 
29 Artículo 13 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a Una Vida Libre de Violencia, 2007. 
30 Artículo 176 del Código Penal del Estado de Chihuahua. 



Igualdad entre mujeres y hombres. Implica la eliminación de toda forma de discriminación en 

cualquiera de los ámbitos de la vida, que se genere por pertenecer a cualquier sexo.31 

 

Igualdad laboral. Principio que reconoce las mismas oportunidades y derechos para mujeres y 

hombres, así como el mismo trato, en el ámbito laboral, independientemente del origen étnico o 

nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la condición 

social, económica, de salud o jurídica, la religión, la apariencia física, las características 

genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias 

sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la situación familiar, las responsabilidades 

familiares, el idioma, los antecedentes penales entre otros motivos.32 

 
Igualdad sustantiva. Es el acceso al mismo trato y oportunidades para el reconocimiento, goce 

o ejercicio de los derechos humanos y las libertades fundamentales.33 

 

Igualdad. El derecho fundamental de las personas que se encuentren en el territorio del Estado 

de Chihuahua a no ser discriminadas de ninguna manera; a ejercer sus derechos con las mismas 

oportunidades; a ser tratadas con dignidad; a acceder sin distinción, restricción, exclusión o 

rechazo alguno a los beneficios de los servicios públicos, de trabajo, salud, educación, transporte, 

comunicaciones, seguridad social y jurídica, así como al ejercicio de las garantías individuales 

para hacer efectivo su derecho a la no discriminación, o en contra de cualquier otra circunstancia 

que impida o limite a las personas a alcanzar su pleno desarrollo. 

 

Personas con discapacidad. Toda persona que por razón congénita o adquirida presenta una 

o más deficiencias de carácter físico, mental, intelectual o sensorial, ya sea permanente o 

temporal y que al interactuar con las barreras que le impone el entorno social, pueda impedir su 

inclusión plena y efectiva, en igualdad de condiciones con los demás.34 

 
Perspectiva de Género. La visión científica, analítica y política sobre mujeres y hombres, que 

contribuye a construir una sociedad donde tengan el mismo valor, mediante la eliminación de las 

causas de opresión de género, promoviendo la igualdad, la equidad, el bienestar de las mujeres, 

                                                           
31Artículo 6 de la Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres para el Estado de Chihuahua. 
32 Norma Mexicana, NMX-R-025-SCFI-2015 para la Igualdad Laboral entre Mujeres y Hombres. 
33 Artículo 5, fracción V de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 
34 Artículo 2, fracción XXI de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 



las oportunidades para acceder a los recursos económicos y a la representación política y social 

en los ámbitos de toma de decisiones.35 

 

Principio de Igualdad. Posibilidad y capacidad de ser titulares cualitativamente de los mismos 

derechos, sin importar las diferencias del género al que pertenezcan.36 

 

Protocolo: al Protocolo de Intervención de Casos de Acoso y Hostigamiento Sexual del Estado 

de Chihuahua. 

 

Sexo. Conjunto de diferencias biológicas, anatómicas y fisiológicas de los seres humanos que 

los definen como mujeres u hombres. Incluye la diversidad evidente de sus órganos genitales 

externos e internos, las particularidades endocrinas que los sustentan y las diferencias relativas 

a la función de la procreación.37 

 
Transversalidad. Es el proceso que permite garantizar la incorporación de la perspectiva de 

género con el objetivo de valorar las implicaciones que tiene para las mujeres y los hombres 

cualquier acción que se programe, tratándose de legislación, políticas públicas, actividades 

administrativas, económicas y culturales en las instituciones públicas y privadas.38 

 

Violencia contra las mujeres. Cualquier acción u omisión, que en razón de género, tenga como 

fin o resultado un daño o sufrimiento sicológico, físico, patrimonial, económico, sexual o la muerte, 

tanto en el ámbito privado como en el público.39 

 
Violencia Laboral: Es todo acto u omisión ejercida en abuso de poder por personas que tienen 

un vínculo laboral, docente o análogo con la víctima, independientemente de la relación 

jerárquica, que daña su autoestima, salud, integridad, libertad y seguridad, impide su desarrollo 

y atenta contra la igualdad.40 

   

                                                           
35Artículo 4, fracción V de la Ley Estatal del Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el 
Estado de Chihuahua. 
36Artículo 5, fracción V de la Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres para el Estado de Chihuahua. 
37 Norma Mexicana, NMX-R-025-SCFI-2015 para la Igualdad Laboral entre Mujeres y Hombres. 
38Artículo 5, fracción VI de la Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres para el Estado de Chihuahua. 
39Artículo 4, fracción VI de la Ley Estatal del Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el 
Estado de Chihuahua. 
40 De conformidad al artículo 6, fracción III de la Ley Estatal del Derecho de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia de Chihuahua. 
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I. DATOS GENERALES. 

INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE LA MUJER 

CHIHHUAHUA, CHIH. 

UNIDA ESPECIALIZADA EN ATENCIÓN A CASOS DE ACOSO Y HOSTIGAMIENTO SEXUAL EN LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL. 

LICDA. ANA GABRIELA ACEVEDO CASTRO. 

LICDA. NANCY ALEJANDRA PORTILLO ARREOLA. 

PERIODO JULIO-DICIEMBRE 2015 

II. INTRODUCCIÓN. 

 

La violencia contra las mujeres es un obstáculo para la igualdad sustantiva y atenta contra los 

derechos humanos de las mujeres y el ejercicio de los mismos. Es por eso que el tema se ha 

analizado y regulado desde distintas vías con la finalidad de sancionar a las personas 

responsables de estas conductas. 

 

Lo más preocupante es lo relativo a la violación de los derechos humanos; específicamente la 

violencia y la discriminación laboral contra las mujeres, situaciones de las cuales son 

susceptibles, al laborar dentro de instituciones públicas, privadas y sociales. 

 

En el ámbito internacional se cuenta con mecanismos para evitar este tipo de conductas; tal es 

el caso de la Convención para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la 

Mujer (CEDAW, por sus siglas en inglés) la cual en su artículo primero señala el concepto de 

“discriminación contra la mujer” entendida como “toda distinción, exclusión o restricción 

basada en el sexo que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, 

goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la base de la 

igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades fundamentales en las 

esferas política, económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera”. 



Al igual en la Convención Interamericana para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra las Mujeres, establece la violencia contra las mujeres como una ofensa a la 

dignidad humana y constituye una violación de los derechos humanos y las libertades 

fundamentales de las mujeres.1 

 

Definiendo de igual manera la violencia contra la mujer como “cualquier acción o conducta, 

basada en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la 

mujer, tanto en el ámbito público como en el privado”; asimismo, relaciona que ésta tenga lugar 

en la comunidad y que sea perpetrada por cualquier persona, comprendiendo, entre otros, el 

acoso sexual en el lugar de trabajo.2 

 

No es óbice señalar que la legislación Mexicana y Chihuahuense también se han hecho cargo en 

este tema.  La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia establece que 

la violencia laboral se constituye por el acoso y el hostigamiento sexual.3 

En este mismo tenor La Ley Estatal del Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de 

Chihuahua, refiere que la violencia laboral y docente es “todo acto u omisión ejercida en abuso 

de poder por personas que tienen un vínculo laboral, docente o análogo con la víctima, 

independientemente de la relación jerárquica, que daña su autoestima, salud, integridad, 

libertad y seguridad, impide su desarrollo y atenta contra la igualdad”.4 

En específico el Programa para Casos de Acoso y Hostigamiento Sexual en la Administración 

Pública, pretende fomentar una cultura institucional para la Igualdad Laboral entre Mujeres y 

Hombres, libre de violencia en la Administración Pública Estatal, instrumentando para ello 

estrategias para la prevención y atención del acoso y hostigamiento sexual en dicha 

Administración, a través de una campaña, instalación del Comité para la Atención de Acoso y 

Hostigamiento Sexual, Código de Conducta y Acciones de Capacitación. 
                                                           
1 OEA, Convención Interamericana para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 
OEA, 1997. 
2 Artículo 1 y 2, fracción b) de la Convención Interamericana para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres, 
3 Artículo 10 y 11 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 
4 Artículo 6, fracción III de la Ley Estatal del Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de Chihuahua. 



El fin del presente documento es presentar todas las acciones realizadas en el periodo 

conformado de junio-diciembre de 2015, a fin de dar cumplimiento a estos objetivos, lo cual se 

realizará a través de diferentes tópicos, en los cuales se desarrollará de manera pormenorizada, 

clara y precisa todas las actividades, campaña, acciones y lo relativo al cumplimiento de los 

objetivos anteriormente mencionados. Lo cual se hace al tenor de lo siguiente. 

   

III. JUSTIFICACIÓN. 

En el Estado de Chihuahua se han realizado diversas investigaciones para identificar la 

incidencia de casos de hostigamiento y acoso sexual en la Administración Pública Estatal.  

 

Entre ellos en el año 2011 se realizó un “Diagnóstico de Cultura Institucional para la Igualdad 

Laboral entre Mujeres y Hombres” para la Administración Pública Estatal, además en el año 

2012 se elaboró el Protocolo de Intervención de Casos de Acoso y Hostigamiento Sexual para la 

Administración Pública del Estado de Chihuahua,5 en el cual se establece, entre otras cosas, los 

aspectos generales para la integración y funcionamiento del Comité de Atención de Casos de 

Acoso y Hostigamiento Sexual.  

 

Este diagnóstico y el protocolo, así como la normatividad internacional, nacional y estatal, hacen 

refrendar la obligación de crear medidas administrativas y legislativas para la atención integral 

del acoso y hostigamiento sexual en las instituciones públicas del Estado de Chihuahua. 

Entre otras acciones destacan las encontradas en el Programa Estatal de Cultura Institucional 

para la Igualdad Laboral entre Mujeres y Hombres, el cual establece en su eje 9 “Acoso y 

Hostigamiento Sexual”, como principales acciones, establecer un proceso para la prevención, 

atención y sanción de los casos de hostigamiento y acoso sexual, definir un área para la 

presentación de quejas en cada Dependencia y contar con personal capacitado en la atención 

integral de la violencia laboral. 

                                                           
5 Instituto Chihuahuense de la Mujer, Protocolo de Intervención de Casos de Acoso y Hostigamiento Sexual para la 
Administración Pública del Estado de Chihuahua, ICHIMU, México, 2012. 



 

El Plan Estatal de Desarrollo 2010 – 2016 el cuál en su Eje I denominado Desarrollo Humano y 

Calidad de Vida, en el tema Mujeres, particularmente en su Objetivo 4, establece que deben 

atenderse y buscar la resolución de la problemática relacionada con el acoso y hostigamiento de 

cualquier índole contra las mujeres, del cual son víctimas como consecuencia de su actividad 

laboral. 

 

El Instituto Chihuahuense de la Mujer en virtud de tales acciones,  ha sido requerido para 

intervenir en casos de Acoso y Hostigamiento Sexual que se han presentado en dependencias 

de la Administración Pública Estatal y para lo cual se ha brindado la asesoría y acompañamiento 

a la mujeres que lo requieren, ante tal necesidad el ICHMUJER estableció la instalación de un 

Comité para la atención de dichos casos, asimismo se emprendió una campaña con la finalidad 

de identificar, prevenir y sancionar el problema, establecer un código de conducta y acciones de 

capacitación para fomentar un clima laboral sin violencia, sin discriminación y con respeto de los 

derechos humanos de las mujeres. 

 

IV. OPERACIÓN GENERAL. 

La Unidad Especializada para la Atención de Casos de Acoso y Hostigamiento Sexual, se 

encuentra operando desde junio del presente año, la cual atiende mujeres víctimas de acoso, a 

través de una Ventanilla de Atención instalada en el CAVIM Chihuahua. 

La manera en que se ha contactado a la Unidad ha sido de diversas formas. Se han puesto en 

contacto desde vía telefónica, internet (a través de la página de Facebook del Instituto 

Chihuahuense de la Mujer), así como han acudido directamente para la asesoría. 

La Unidad se ubica en las instalaciones del CAVIM Chihuahua, el cual se encuentra en la Calle 35 

número 1402, de la Colonia Obrera. 



El procedimiento en que se realiza la atención, es de la siguiente: en primer término se hace una 

entrevista inicial en la cual la usuaria manifiesta los hechos de los cuales es víctima, procurando 

que sea de la manera más cómoda para ella.  

Si se contactó vía telefónica, se le cuestiona sobre la posibilidad de asistir directamente a la 

Ventanilla de Atención. En caso de que le resulte complicado entonces la primera entrevista se 

realiza vía telefónica tomando sus datos generales como nombre, edad, Municipio de 

Procedencia, teléfono y los datos necesarios para poderla contactar. Lo mismo sucede en caso 

de haber sido contactadas por otro medio electrónico. 

En caso de asistir a la Ventanilla de Atención de igual forma se realiza esta primera entrevista, 

en donde se le escucha por completo. Luego de que se plantea la situación en específico se le 

cuestiona sobre qué es lo que ella desea, puesto que es necesario comprender en primer 

término qué es lo que busca la usuaria. Luego se le plantean sus opciones legales, las que 

puedan variar dependiendo el caso en concreto. Finalmente luego de plantearse sus opciones 

se le otorga un tiempo considerable para que decida lo que desea hacer, prestándole 

obviamente apoyo psicológico en todo momento, en caso de requerirlo.  

Cada caso cuenta con sus características y condiciones muy particulares, así que una vez que se 

le da toda la información a la usuaria sobre las opciones, entonces se comienza a tomar 

acciones concretas, puesto que existen casos en los cuales la atención u acciones a seguir tienen 

que ser de manera urgente e inmediata, así que según las necesidades en específico desde la 

primer entrevista pueden tomarse acciones a fin de salvaguardar la integridad de la usuaria. 

Existen casos en que en primer término se actualiza algún delito, razón por la cual se procede a 

elaborar la querella respectiva, a fin de que se pueda comparecer ante un Agente del Ministerio 

Público a fin de ratificar dicha documental. Esto se hace en primer término para evitar la re 

victimización, para que la usuaria no tenga que relatar una y otra vez la situación en la que se 

encuentra inmersa. Tal documento se realiza con los hechos manifestados por la usuaria y en 

caso de aclaraciones y precisiones se realizan con la ayuda de la misma, velando en todo 

momento por la integridad física, psicológica y moral de la usuaria. De igual forma se realiza de 

este modo a fin de evitar la espera larga y desgaste físico y emocional para la usuaria. 



En este caso luego de realizar el escrito de querella se le cita a la usuaria a fin de que revise el 

documento, en caso de que recuerde algún detalle se hace la adhesión de tales hechos o 

cualquier modificación u observación que tenga. Una vez hecho lo anterior se acude ante un 

Agente del Ministerio Público para su ratificación. En todo momento se acompaña a la usuaria, 

con el fin de poderle brindar la atención necesaria. Una vez presentada la querella se realizan 

las gestiones necesarias para que se le brinden las medidas de protección necesarias en caso de 

ser requeridas por la usuaria. De igual forma se le da seguimiento a la misma a fin de apoyar la 

investigación y pueda llegar a una resolución favorable. 

En algunos casos se opta por la vía administrativa, razón por la cual en primer término se 

determina el procedimiento a seguir, puesto que según la dependencia puede acudirse a varias 

instancias, que por lo general se trata del órgano interno de control, en donde de igual forma se 

elaboran los escritos correspondientes, se presentan y se les da el seguimiento respectivo. 

Según el caso en concreto, existen diversas vías de acción, por lo que se procede a realizar las 

gestiones necesarias ante las autoridades que sean necesarias, a fin de llegar a un buen 

resultado y sobre todo satisfactorio de la usuaria. 

Luego del cuatro de noviembre del presente año, con la creación del Comité de Vigilancia para 

casos de Acoso y Hostigamiento Sexual en la Administración Pública, el procedimiento continúa 

siendo el mismo respecto a la atención de las usuarias, sin embargo con la creación del mismo, 

se pretende que la resolución de los asuntos sea de forma más rápida, con mayores beneficios y 

que se vaya creando en las Dependencias una concientización del problema que resulta ser el 

Acoso y Hostigamiento Sexual. 

Durante todo el procedimiento; sin importar la vía, se da constante seguimiento, asesoramiento 

y acompañamiento a las usuarias, hasta llegar a una resolución favorable y que cumpla con las 

expectativas de las mismas. 

 

V. INFORMACIÓN CUANTITATIVA. 

 



En la Unidad Especializada para Atención de Casos de Acoso y Hostigamiento Sexual se atendió un total 

de 24 usuarias, brindando un total de 40 servicios. Dicha atención se realizó de manera integral a las 

usuarias, haciendo los acompañamientos necesarios, apoyo jurídico en la presentación de querellas, 

recursos, quejas y escritos necesarios para el seguimiento de los casos. 

La atención recibida por parte de las usuarias fue integral y objetiva para cubrir sus necesidades o 

problemáticas que presentan. Demandando inicialmente atenciones en cuanto a situaciones legales y 

mejorar su salud psicológica con el objetivo de mejorar su calidad de vida. 

A continuación se mostrará de forma ilustrativa las atenciones que se brindaron en el periodo de junio a 

diciembre de 2015. 
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VI. INFORMACIÓN CUALITATIVA. 

A. ESTRATEGIAS DE PROMOCIÓN. 

Dentro de las estrategias de promoción se cuenta con la publicidad consistente en: 

 20 mil trípticos. 

 2 mil posters. 

 3 infografías 

 4 comunicados de prensa 

 10 entrevistas 

 4 publirreportajes 

 1 banner para firmas electrónicas 

 1 banner para página web 

 Propaganda vía correo electrónico al personal que labora en la Administración Pública 

Estatal. 

La publicidad fue distribuida en todas las dependencias de la Administración Pública del 

Estado de Chihuahua. 

De igual forma se acudieron a varios medios de comunicación a fin de darle difusión a la 

atención que se está brindando por parte del ICHMUJER en casos de Acoso y Hostigamiento 

Sexual, tales fueron los casos de: 



El día 23 de octubre de 2015 se acudió al programa de radio “Voces de Mujeres” con el fin de 

hablar sobre el tema de Acoso y Hostigamiento Sexual, y a fin de darle publicidad a la Unidad de 

Atención a estos casos, así campaña y  la instalación del Comité de Vigilancia. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

El día 28 de octubre de 2015 se acudió a entrevista de Televisión en Antena TV, en el programa 

Ecos de Mirabal, donde de igual forma se habló sobre el tema de Acoso y Hostigamiento Sexual.  

El 19 de noviembre se acudió a una entrevista vía internet en Sucesos Multimedia, donde se 

abarcó el tema de Acoso y Hostigamiento Sexual, la Unidad de Atención y la creación del Comité 

de Vigilancia. 



 

 

 

 



De igual forma se impartieron dos cursos de cuatro horas cada uno, el cual fue dado a personal 

del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, Sala Regional Norte Centro I en 

Chihuahua, Chihuahua, los días 03 y 04 de diciembre del presente año, siendo el tema Derechos 

Humanos y Violencia Laboral, dentro del cual se abarcó el tema de Acoso y Hostigamiento 

Sexual, dando a conocer la Unidad de Atención para tales casos. 

Los resultados del primer taller son los siguientes según la encuesta realizada al final. 

 El 100% de las y los asistentes coinciden en que se cumplió de forma buena con los 

objetivos 

 El 100% de los y las asistentes dijeron que la calidad de los contenidos revisados eran 

buenos 

 Pertinencia de los conocimientos adquiridos para el desempeño de su trabajo, 81.25 % 

comentó que eran buenos y el 18.75% dijo que eran regulares. 

 En el rubro de satisfacción de sus expectativas, el 93.75% de las y los asistentes comentó 

que eran buenas y el 6.25%, que eran regulares. 

 El 100% de las y los asistentes comentaron que fue bueno el intercambio de ideas 

durante la sesión. 

 El 81.25% de las y los asistentes dijeron que la capacidad pedagógica del ponente era 

buena y el 18.75% dijeron que era regular 

 En el rubro de metodología del trabajo, el 87.5% de las personas dijeron que era bueno, 

mientras que el 12.5% dijeron que era regular. 

En términos generales durante el taller del día 3 de diciembre, el 68.75% de las personas 

asistentes dijeron que el taller fue muy bueno, mientras que el 31.25% comentaron que el taller 

era bueno. 

La encuesta realizada durante el segundo taller arrojó los siguientes resultados: 

 El 100% de las y los asistentes coinciden en que se cumplió de forma buena con los 

objetivos 



 El 93.3% de las personas dijeron que la calidad de los contenidos revisados era bueno, 

mientras que el 6.7% dijeron que era regular. 

 Pertinencia de los conocimientos adquiridos para el desempeño de su trabajo, 86.6% 

comentó que eran buenos y el 13.4% dijo que eran regulares. 

 En el rubro de satisfacción de sus expectativas, el 86.6% de las y los asistentes comentó 

que eran buenas y el 13.4%, que eran regulares. 

 El 93.3% de las y los asistentes comentaron que fue bueno el intercambio de ideas 

durante la sesión, mientras que el 6.7% consideró que fueron regulares. 

 El 93.3% de las y los asistentes dijeron que la capacidad pedagógica del ponente era 

buena y el 6.7% dijeron que era regular 

 En el rubro de metodología del trabajo, el 86.6% de las personas dijeron que era bueno, 

mientras que el 13.4% dijeron que era regular. 

 



En términos generales el 73.3% del grupo que asistió al taller el día 4 de diciembre consideró 

que fue muy bueno, mientras que el 26.7% del grupo lo calificó como bueno.

 



 



 

 



 

 

 

B. ESTRATEGIAS DE VINCULACIÓN. 
 

En virtud de la pluralidad de casos que fueron atendidos, las estrategias empleados en cada uno 

de ellos resulta variante, sin embargo, la forma de operar respecto a la vinculación con las 

Autoridades respectivas fue la siguiente: 

 Una vez que fue identificado la Institución en la cual se estaba desarrollando la 

problemática planteada por la usuaria, se contactaba a un superior jerárquico que 

pudiera en determinado momento, contar con la autoridad suficiente para tomar las 

medidas necesarias para la solución del problema. 



 Localizada la autoridad competente se concretaba alguna cita a fin de plantear la 

situación. En algunos casos fue necesario el envío de oficios correspondientes por parte 

del Instituto Chihuahuense de la Mujer solicitando el apoyo y seguimiento de los casos 

planteados por las usuarias. 

 En algunas situaciones con esa reunión fue suficiente para la resolución de la 

problemática, puesto que se aplicaron las medidas necesarias para garantizar los 

derechos de las usuarias, sin embargo en otros casos esa primera instancia no fue 

suficiente. 

 En algunos de los casos se continuó según el procedimiento que correspondiera, ya 

fuera presentación de demanda penal, queja en control interno, queja en Derechos 

Humanos o diversa vía según fuera el caso. 

 La comunicación con las Instituciones ha sido de manera directa y constante, puesto que 

en la búsqueda de soluciones benéficas a las usuarias, así como rapidez en las mismas. 

Se ha entablado comunicación con las personas que cuentan con la autoridad o nivel 

jerárquico necesario para la solución de los problemas, lo cual se ha realizado a través de 

visitas o entrevistas directas con los mismos o a través de oficios. 

La creación del Comité de Vigilancia para casos de Acoso y Hostigamiento Sexual en la 

Administración Pública en el Estado de Chihuahua fue de suma importancia para la vinculación 

que se creó con varias dependencias. El objetivo de este Comité es establecer estrategias y 

coadyuvar en la atención de los casos de acoso y hostigamiento sexual en las instituciones 

públicas del Estado de Chihuahua, que sean remitidos por el Centro de Atención a la Violencia 

contra las Mujeres del Instituto Chihuahuense de la Mujer. 

No es óbice mencionar que las dependencias que conforman dicho Comité lo son: 

 Secretaría de Hacienda; 

 Secretaría del Trabajo y Previsión Social; 

 Secretaría de la Contraloría; 

 Secretaria General de Gobierno; 

 Secretaría de Desarrollo Social, a través del Instituto Chihuahuense de la Mujer; 



 Fiscalía General del Estado;  

 Comisión Estatal de Derechos Humanos; y, 

 

En virtud de la creación del Comité de Vigilancia para casos de Acoso y Hostigamiento Sexual en 

la Administración Pública en el Estado de Chihuahua,  se enviaron oficios a las diferentes 

dependencias que lo conformarían a fin de que se llevara una reunión informativa en donde se 

les daría a conocer el objetivo del mismo, su forma de constitución y operación, por lo que de 

nueva cuenta se creó un vínculo directo con las dependencias que lo integran, sus unidades de 

género (en caso de contar con ellas) y con las personas que serían nombradas para representar 

a la Dependencia dentro del Comité. 

Gracias a la participación y la respuesta favorable que se ha obtenido de las Dependencias que 

forman parte del Comité antes mencionado es que hay un enlace directo de vinculación con 

dichas autoridades, facilitando con esto la canalización y solución de problemáticas que se han 

presentado por usuarias ante la Unidad de Atención de Casos de Acoso y Hostigamiento Sexual. 

Este mismo apoyo se recibió por la Dependencias de la Administración Pública Estatal respecto 

a la distribución de la propaganda a la que se hizo mención en líneas anteriores. 

VII. VINCULACIÓN INSTITUCIONES GUBERNAMENTALES Y ASOCIACIONES COMO 

MEDIO DE CANALIZACIÓN. 

 

Como se ha venido mencionando, cada asunto en particular tiene cierta complejidad y 

alternativas de acción, por lo que se ha creado una vinculación con varias Instituciones tanto 

Gubernamentales así como con Asociaciones a fin de poder dar una atención integral a las 

usuarias. 

En primer término se tiene a la Fiscalía General del Estado, con esta Dependencia, por lo general 

se canaliza a la Fiscalía Especializada en Atención a Mujeres Víctimas de Delito por Razones de 

Género puesto que es ahí donde se investiga el delito de Hostigamiento Sexual, o alguno que se 

configure derivado de esta situación. Sin embargo también pueden actualizarse diversos delitos 



como el de discriminación, el cual se investiga en la Fiscalía Especializada en Investigación y 

Persecución del Delito Zona Centro. Por lo que se mantiene constante interacción con ambas 

dependencias. 

De igual forma se está en constante comunicación con la Comisión Estatal de los Derechos 

Humanos, puesto que en la mayoría de las ocasiones, las usuarias han optado por presentar la 

queja ante esta Dependencia. En este sentido dicha Institución cuenta con Unidad de Género, 

de la cual se ha recibido constante apoyo por parte de la Titular de la misma. Por lo que luego 

de elaborar el escrito correspondiente, se acompaña a las usuarias a que presenten la queja en 

dicha dependencia. Sin embargo no solo se ha obtenido el apoyo para el trámite de quejas, sino 

que también en diversos asuntos en los cuales ya no se contaba con la opción de queja ha 

servido como apoyo para poder llegar a conseguir algunas peticiones a las dependencias 

involucradas en las problemáticas que se han presentado. 

También se ha canalizado en muchas de las ocasiones a la Secretaría del Trabajo, puesto que en 

la mayoría de los casos existe paralelamente una problemática laboral, por lo que también se 

está en constante comunicación con la Encargada de la Unidad de Género de dicha 

dependencia. 

La Secretaría General de Gobierno ha sido de gran apoyo en algunos de los casos que se han 

presentado en la Ventanilla de Atención, por lo que se ha creado con el Titular de dicha 

Secretaría una comunicación constante y un apoyo directo al ICHIMUJER en la solución de casos 

de Acoso y Hostigamiento Sexual. 

Los departamentos jurídicos, así como los órganos de control interno de diversas dependencias 

también han sido clave para la canalización de los asuntos que se han manejado, tal es el caso 

de Servicios Educativos del Estado de Chihuahua, Fiscalía General del Estado, Secretaría de 

Salud, entre otras dependencias. 

Hasta el momento en virtud de que se ha gestionado en cada Dependencia todo lo necesario 

para cumplir los requerimientos de las usuarias no ha sido necesaria la canalización a ninguna 

Asociación en particular.  



VIII. OBSTÁCULOS. 

 

En la práctica se ha encontrado varios obstáculos tanto en primer término para el 

planteamiento del problema, así como su resolución. 

Son varios los factores, sin embargo, de manera genérica los obstáculos que se han presentado 

en la mayoría de los casos planteados son los siguientes: 

 Desconocimiento del Tema. En primer término nos encontramos con el gran problema 

de la falta de información y sensibilización hacía esta clase de problemas. Al momento 

de aproximarnos a la Autoridad competente según su ámbito de competencia, nos 

hemos percatado que el tema aún es desconocido para muchas personas, inclusive altos 

mandos, así como las encargadas de prever lo necesario para evitar y sancionar toda 

clase de conductas relativas al Acoso y Hostigamiento Sexual. Por lo que se considera 

que es extremadamente necesario la sensibilización hacía este tipo de temas, pero sobre 

todo la información sobre las conductas que constituyen el Acoso y Hostigamiento 

Sexual, a fin de que puedan identificarse con mayor facilidad y con ello evitar y sancionar 

esta clase de conductas dentro de las Administración Pública. 

 Minimización del problema. También es un grave problema la circunstancia de que pese 

a que la conducta es identificada por las personas, ésta es minimizada o naturalizada. 

Esto es que cuando se produce la situación, las personas ajenas a ella, inclusive el propio 

generador de la conducta, no se percatan en realidad de la gravedad del asunto, al 

contrario, en muchas ocasiones no se toma en serio esta clase de denuncias puesto que 

al naturalizar esta clase de conductas de violencia, no se considera ofensivo o perjudicial 

para la persona que es víctima de estas circunstancias, y peor aún en ocasiones se culpa 

a la propia víctima de ser la causante de los hechos, puesto que se trata de justificar 

siempre el actuar del generador. 

 Temor por parte de la usuaria. Aquí nos encontramos bajo un problema bastante 

importante, el cual puede consistir en varios aspectos. El primero lo encontramos al 

momento de externan la situación de acoso, es decir, le cuesta mucho a la víctima de 



Acoso y Hostigamiento Sexual llegar a manifestar lo que le acontece. El temor puede 

surgir de diversas fuentes, ya que va desde temor a represalias laborales que puedan 

afectar directamente a la afectada, inclusive llegar a perder el trabajo, lo cual deriva el 

temor de tener problemas económicos al no contar con una fuente de ingreso; también 

nos hemos encontrado con usuarias que han sido víctimas de ataques de difamación, lo 

cual les genera un miedo e incertidumbre a no querer continuar con el procedimiento. 

En algunos de los casos también existe temor fundado, puesto que algunas usuarias han 

recibido amenazas directamente a su persona, las cuales son relativas a causarles un 

daño físico si se continúa con algún procedimiento ya iniciado o que se pretenda iniciar. 

Inclusive se ha llegado a encontrar miedo en las Autoridades Administrativas de imponer 

sanciones con el temor de que el generador pueda presentar alguna demanda de 

carácter laboral por dichas sanciones. Inclusive este temor puede llegar a que no se 

hable del problema y con esto el generador de dicha conducta no sea sancionado por 

ninguna vía. 

 Carencia de medios de protección para la víctima. Sobre los casos que se han venido 

presentado, nos topamos con la gran dificultad que en la legislación Estatal es 

completamente escasa hablando de medidas de protección para víctimas de Acoso y 

Hostigamiento Sexual, puesto que si bien es cierto los ordenamientos internacionales 

hablan respecto a esta protección, en la práctica, nos topamos con la enorme dificultad 

de que las Autoridades no cuentan con los instrumentos legales (locales) necesarios para 

dar protección efectiva e inmediata a las víctimas de estas conductas, puesto que la 

legislación contempla medidas de protección para otro tipo de delitos tales como la 

violencia familiar, sin embargo se ha dejado de lado otra clase de circunstancias. Un 

ejemplo que se ha repetido en diversos casos es que al momento de que se da a conocer 

la problemática a la Dependencia que está involucrada, la medida de protección que han 

tomado de primera intención es separar a la víctima de su puesto de trabajo, generando 

con esto más incertidumbre la usuaria, así como todas las consecuencias físicas, 

económicas y psicológicas que acarrea ser removida de su lugar de trabajo. Esta 

situación en particular conlleva una re victimización de la usuaria, puesto que aunado a 



ser víctima de hechos violentos sobre su persona, tiene que someterse a ser separada, 

cambiada o removida de su lugar de trabajo, causando mayores perjuicios hacía ella. Por 

lo que es necesario tomar en consideración que deberían tomarse las medidas de 

protección necesarias incluyendo que el generador sea separado de su puesto en caso 

de ser necesario. 

IX. LOGROS Y RESULTADOS. 

 

En el periodo comprendido de 02 de julio al 15 de diciembre de 2015 se han atendido un total 

de 24 usuarias. 

Es necesario precisar que se han atendido diversos tipos de problemáticas, sin embargo, todos y 

cada uno de los asuntos se les ha llevado el seguimiento necesario hasta llegar a obtener el 

resultado favorable y esperado por la usuaria. 

A la fecha de los asuntos atendidos, solo cuatro se encuentran en espera de resolución, puesto 

que el trámite y gestiones necesarias se hicieron en su totalidad y solo se encuentra pendiente 

que la Autoridad competente dicte las resoluciones respectivas. Sin embargo las usuarias se 

encuentran bajo circunstancias diferentes a las que tenían cuando acudieron a solicitar el 

apoyo, puesto que las tres se encuentran fuera del alcance de los generadores de dichas 

conductas, así como han recibido el seguimiento constante y apoyo psicológico requerido. 

En muchos de los casos se logró la reinstalación de mujeres que habían sido removidas de su 

puesto de trabajo derivadas de las situaciones de Hostigamiento que estaban pasando, 

solicitando y consiguiendo las medidas de protección necesarias, puesto que los generadores 

fueron retirados de sus lugares de trabajos, o en algunos casos por ser deseo de las usuarias, 

ellas fueron las que cambiaron su lugar de trabajo, pero solo en los casos que así fue solicitado 

por las usuarias y ponderando la seguridad física y psicológica de las mismas, así como sus 

necesidades personales. 

Dentro de los casos más complejos se encuentra el de una usuaria de 50 años de edad, la cual 

cuenta con una antigüedad en su trabajo de aproximadamente 14 años, ella labora en un 



Centro de Reinserción Social, trabajando directamente con los internos dándoles 

acondicionamiento físico. Ella fue víctima de Hostigamiento Sexual por parte de un superior 

jerárquico, quien a su vez era un alto mando el cual siempre portaba una arma de cargo. Debido 

al Hostigamiento que estaba sufriendo la usuaria fue cambiada de centro de trabajo a fin de 

causarle mayores perjuicios por parte del generador, sin embargo luego de la intervención del 

ICHMUJER, ella fue reinstalada en su lugar de trabajo, el generador fue cambiado de centro de 

trabajo a otra localidad, sin embargo se encuentra pendiente por parte de la Autoridad 

Administrativa la sanción correspondiente. 

En fecha 19 de octubre de 2015 se llevó a cabo la primer reunión informativa para la instalación 

del Comité de Vigilancia para Casos de Acoso y Hostigamiento Sexual en la Administración 

Pública en el Estado de Chihuahua, convocatoria que se realizó mediante oficios a las 

dependencias que lo integrarían, siendo estas, La Secretaría General de Gobierno, Secretaría del 

Trabajo, Hacienda, Contraloría, Fiscalía General del Estado, Comisión Estatal de los Derechos 

Humanos y El Instituto Chihuahuense de la Mujer. 



 



 

En dicha reunión se informó en primer término el funcionamiento, objetivo y necesidad de la 

creación del Comité. Se recibió con gran entusiasmo y participación por parte de los 

Representantes de las Dependencias que lo conforman, tan es así que tuvo que ser necesaria 

una segunda reunión el día 26 de octubre del presente año, a fin de intercambiar y aclarar 

cuestiones del funcionamiento y la integración del mismo. 



 



 

En fecha 04 de noviembre se logró la instalación del Comité de Vigilancia para Casos de Acoso y 

Hostigamiento Sexual en la Administración Pública del Estado de Chihuahua, ha sido un gran 

logro, puesto que se realizaron las gestiones necesarias ante las Autoridades que lo integran, 

recibiendo buena respuesta y apoyo de las mismas, las cuales se encuentran en total disposición 

para la resolución de los problemas que ahí le sean planteados. 

La ceremonia de toma de protesta de los integrantes del citado Comité se llevó a cabo dentro 

de la celebración de la Segunda Sesión Ordinaria del Sistema Estatal Para la Igualdad entre 

Mujeres y Hombres celebrada en el salón Palacio, en el Hotel Palacio del Sol, en Chihuahua, 

Chih. 



 



 



 



 

Actualmente se encuentran dos casos iniciando, puesto que las usuarias acudieron los días 11 y 

14 de diciembre del presente año, de los cuales uno de ellos será sometido al Comité de 

Vigilancia puesto que se trata de un asunto que se desarrolla en la Administración Pública 

Estatal. 

X. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES. 

 

Ante la necesidad urgente y la realidad que se vio reflejada en las diversas encuestas realizadas 

en la Administración Pública Estatal, de las cuales se hizo alusión al principio del presente 

documento; así como la solicitud de apoyo que el propio Instituto ha recibido en casos de Acoso 

y Hostigamiento Sexual, es que el Instituto Chihuahuense de la Mujer se ve en la imperiosa 

necesidad de crear la Unidad Especializada para la Atención de Casos y Hostigamiento Sexual, a 

fin de hacerle frente a esta situación real y que cada día más mujeres se atreven a denunciar. 



Sin embargo no es solo suficiente el hacerle frente con la atención de esta clase de casos, 

puesto que la falta de información y desconocimiento del tema, en muchas ocasiones lleva a 

que no se apliquen las sanciones respectivas, y no se prevea lo necesario para su prevención. 

Por lo que resulta necesario una serie de acciones encaminadas a la información y 

sensibilización del tema de Acoso y Hostigamiento Sexual, con el fin de en primer término, 

prevenir esta clase de conductas, y de igual forma poder aplicar las sanciones respectivas de 

manera legal y respetando los Derechos Humanos de todas las partes.  

Por lo que se considera necesario que se dé a conocer la información respecto a estos temas, no 

solo a la población en general, si no que se especialice a las personas encargadas de aplicar las 

sanciones respectivas, así como las que se encarguen de investigar esta clase de delitos, puesto 

que en la medida que se vaya profundizando en el conocimiento del tema, con ello se puede ir 

garantizando una aplicación efectiva de sanciones, y finalmente poder llegar a una prevención 

real en contra del Acoso y Hostigamiento Sexual.  

De igual forma con la creación del Comité de Vigilancia es con el objeto que se sirva de modelo 

para que cada Dependencia ponga en funcionamiento los Comités para Casos de Acoso y 

Hostigamiento Sexual, de los cuales legalmente están obligados a constituir, y con esto poder 

brindar una mejor atención a las víctimas de estos hechos, pero sobre todo que dicha atención 

sea rápida y efectiva, puesto que al encontrarse dentro de la propia institución en la cual se 

genera la problemática, los medios necesarios para su sanción y prevención pueden darse de 

primera mano y con esto garantizar los Derechos Humanos de las víctimas, así como una 

atención rápida y efectiva. 

Sin embargo existe todavía un gran camino por recorrer, puesto que esto solo es la punta del 

iceberg, ya que sobre la marcha se ha puesto en descubierto que existen muchos de estos 

casos, más de los que las estadísticas nos señalan, y que con la denuncia y el antecedente que 

las usuarias van a generar con sus denuncias, van a producir una sinergia a fin de que muchas de 

las mujeres que aún se encuentran temerosas a denunciar estas conductas, encuentren el 

impulso y apoyo que necesitan para ya no permitirlo más. 



Una vez que se conozca el funcionamiento del Comité de Vigilancia, y este al realizar sus 

actividades de una forma efectiva y de resultados positivos, traerá como consecuencia que se 

visibilice que existe la manera de aplicar de forma efectiva las normatividades respectivas en 

cada uno de los ámbitos de competencia, y esto traerá consigo como efecto directo que los 

generadores comiencen a recibir sanciones, generando con este no solo el fomentar la 

denuncia, si no consecuentemente enviará un mensaje a los generadores que dichas conductas, 

que esta clase de conductas no van a ser permitidas, y en caso de que así suceda serán 

sancionadas. 

 




